
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS:- 

WERNER GANSAUER BITTNER, en mi calidad de Gerente de MAQUINARIAS 
HENRIQUES C, A., endosataria de las acciones de la Compañía BIENES 
INMOBILIARIAS DOCS. A., a usted, atentamente, digo:- 

Que cumplo con notificar a esa Intendencia que, con fecha 22 de agosto del presente 
año 2.005, mi representada MAQUINARIAS HENRIQUES C. A., registró en el Libro 

de Acciones y Accionistas de BIENES INMOBILIARIAS DOC S. A., las siguientes 
transferencias de acciones: 

1.- Los cónyuges, señores Ingeniero DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO y 
MARIA FERNANDA CHIRIBOGA MERINO DE ORDOÑEZ, transfirieron a 
favor de MAQUINARIAS HENRIQUES C. A., quinientas veinte acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
numeradas del 001 al 520, inclusive, amparadas por el Resguardo o Certificado 
Provisional de Acciones No. 1, correspondientes al capital social de la Compañía 
BIENES INMOBILIARIAS DOC $. A.; y, 

2.- La señorita DANIELA ORDOÑEZ CHIRIBOGA, transfirió, a favor de 

MAQUINARIAS HENRIQUES C. A., doscientas ochentas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólares de los Estados Unidos de América, cada una, numeradas del 

521 al 800, inclusive, amparadas por el Resguardo o Certificado Provisional No. 2, 
correspondientes al capital social de la Compañía BIENES INMOBILIARIAS DOC 
S. A.. 

Tanto los cedentes como la cesionaria son ecuatorianos, y domiciliados en Quito los 
cedentes, y en Guayaquil la Compañía cesionaria. 

   


